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TRANSP"RE.NCIA Y "'CCESO A L'" IN~ORMACKlN
PÚBLlC'" DEL ESTAOODE SAN LUISPOTosi. y

NUMERALES TRIGESIMO TERCERO y CUARTO DE LOS
LINEAMIENTQS GENERALES EN MATERIII DE

CLASlFICACKlN V DESCLASI~CACIÓN DE INFORMACIÓN
PÚ8I..ICA.AsI COMO P"RA LA ELABORACIÓN DE
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HUMANIDAD. O DE INFORMAClON RELACIONADA CON ACTOS DE

CORRUPCIÓN. y OUE ENCUAO!'I""¡ EN LOS SUF'VESTOS JURIOICOS
PREVISTOS PARA LA CLA~FICACIÓN DE INFORMACIÓN RESBlvAOA. ES DE

SElilALAR OUE LA APERTURA DE LA INFORMACIÓN, REPRESENTA UN RIESGO
REAL, DEMOSTRABLE E IOENTIFlCA8I..EDE PERJUICIO $lGNIFICAnvQ AL

IN"lERES PÚBLICO. EN VIFITlJO DE OUE CONTlENE INFORMACIÓN RELATlVA AL
ESTADO DE FuERVI y CAPACIDADES INSTITUCIONALESDE LA SEGURIOAO
PÚ8I..ICAEN El ESTADO y MUWlClPIOS. OUE PUDIERA COMPROMETER LA

SEGURIDAD PÚElLICA Y LlMfTAR LA CAPACIOAD DE L..0.5"'UTORIOADES PAR....
EVfTAA LA COMISIÓN DE OELJTOS EN CONTRA DE LAS INSTTTUCIONES


